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1- ElDecreto Exento N' 1283, de fecha 08 de octubre de 2020, que aprueba Eases Administrativas yTécnrcas

de Lic¡tación Pública ,CONTRATAOÓN 
DE SEGUROS SOBRE SIENES MUNICIPALES.

2. La Pub,icación eñ el portal de Mercado Público de la licitaclón pública 'COñmATACIÓN DE SEGUROS

SOBRE EIENES MUNrcIPALES, ID 2373.2G1O20.

3. El Decreto Exento N'1376 de fechá 20 de octubre de 2020, que modif¡ca el punto 23 "Calendario de la

ticitación" de las bases administrativas de la licitación pública "CONÍRATASÓN DE SEGUROS SOBRE

BIENES MUNlClPAIE5" y el Foro Coosulta.
4. El Memorándum N'54 de fecha 05 de ñoviembre de 2020, donde Secretarla Mun¡c¡pal .emite Pó¡rz¿ de

Garantia N'1090774,1, del proponente TOCONAO LTDA., SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS.

5. Que en el proceso de apertur¿ electrónicá de la propuesta celebrado el 5 de nov¡embre de 202a, se

récibeñ la ofertas de los proponentes: a) Omar Alejaodro Ricor.r¿ Bergenm  la cual es

rechazada por no presentar B¿rantía de seriedad de la oferta y no presentar oferta; y b) Sociedad
Corredora de Seguros foconao Lim¡tada, Rut 88.597.40O-7, la cúalfue acepteda-

6. El lnforme de Evaluac¡ón suscrito por la Com¡s¡ón Evaluadora, que propone adjud¡car la

propuesta pública 'CoNTRATACIÓN DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNtCIPALfS',a la empresa
Sociedad Corredora de Seguros Toconao Limitada, Rut 88.597.400-7, con la ase8uradora Renta

Nac¡onal Compañía de Seguros Generales S.A., Rut 94.510.000-1.
7. El Memorándum N'17 de fecha 3 de diciembre de 2020, donde rem¡te el Acuerdo N'142 de

fecha 1 de diciembre de 2020, que aprueba adjudicar licitación pública 'CONTRATACIÓN DE

SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" a la empresa Sociedad Corredora de Seguros Toconáo
Limitada, Rut 88.597.400-7, con la aseguradora Reñta Nacional Compañía de Seguros Generales
S.A., Rut 94.510.000- 1.

8. El Certif¡cado de Disponab¡lidad Presupuestaria N'137 de fecha 3 de diciembre de 2021, pa?
adjudicación licitac¡ón, em¡tido por el Jefe Departamento de Contabil¡dad y Presupuesto;
Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 3 de diciembre de 2020, de Jefa

Admin¡stración y Finanzas Departamento de Salud y Certificado de Disponibilidad Presupuestaria

Para Licitación Pública del lefe de Administracjón y Finan¿as del Dep¿rtamento de Educación de
fecha 4 de diciembre de 2020.

9. El Decreto N' 74 de fecha 15 de enero de 2020, que asciende a Fúncion¿ria Doña [uisa Espinoz¡ 5en
Martln, al cargo de Secretaria Municip¿|.

Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N'18.695 Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores, co¡ esta fecha dicto el siBUiente decreto:

DECRETO

1. PROMULGASE, el Acuerdo N'142 de fecha 01 de dic¡embre de 2020, que aprueba adjudicar a

Lic¡tación Públ¡ca "coMrRATAclÓN DE SEGUROS DE 8|ENE5 MUNICIPALES', a ta empre3a

SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS TOCONAO UMIADA, RUr 88.597.40G7, domiciliada en

calle Santa LucÍa N'110 OF 71,santiago, con la Aseguradora Renta Nacional Rut 94.510.000'1,
según el s¡guiente detalle:

MUNICIPALIDAD EDUcAoóN SALUD

uF 3.171,52 uF 1.083,81 ut 702,57
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Por s€r la oferta conven¡ente a los ¡ntereses munrcipales y de conform¡dad a¡ lnforme de Evaluac¡ón de las

ofertas presentadas por la Comisión Evaluadora de la Licitación. La cual para todos los efectos legales y
ádñin¡strat¡vos.

2 EL ADJUDICATARIO deberá Barantizar el cumplimiento de sus obliSac¡ones contractuales,
mediante la entre8a de una GarantÍa por el Fiel Cumpl¡miento del Contrato, por un valor
equivalente al 5% del valor total del contrato, el pla¿o de la vigenc¡a del documento será de a lo
menos el plazo del contrato, aumentado en 90 dias.

3. EL PERIODO del contrato será desde las 12.00 horas desde el 31 de diciembre de 2020 hasta las
12.00 horas del 31 de d¡c¡embre 2021, según lo señalado en las bases técn¡cas,

4. tA DIRECCIÓN DE ADMIN§TnAC|ÓN y FINANZAS, será la Unidad Técn¡co Adm¡n¡strativa del
contrato, deblendo nombrar a través de Decreto a quien o quienes ejercerán las labores de
lnspectores lécnicos, en un Plazo no superior a los 10 dias hábiles de fechado el presente
Decreto.

5. LA DIRECCIÓN DE ASESORh JURÍDICA deberá redactar el contrato, facultándosele para incorporar
cláusulas que caucionen el resguardo del patrimonio municipal.

6. NOIFIqUESE el presente decreto al adjud¡catario a través de la plataforma electrónica del
Sistema de Compras Públicas.

7. PAGUESE el valor de la prima en una sola cuota, dentro de los 30 dlas sigu¡entes desde la fecha del
decreto que aprobó el contrato, considerando el valor de la unidad de fomento {UF) del dfa 1 de
enero 2021, debiendo facturarse el cobro por separado por cada una de las áreas: Mun¡c¡palidad,
Departamento de Sa¡ud y Departamento de Educación

8. lUeÚfEst elgasto que genere la preseote l¡c¡tación a las siguientes cuentas:
. ftem N'215.22.10.002.001, centro de costo 01. - 10.01.01, del presupuesto municipal.
. ítem N'215.22.10.002.001.001, centro de costo 16.06.01, del presupuesto del Departamento

de s¡lud.
. ftem N'215.22.10.002.001.001, centro de costo 10.01.01, del presupuesto del Departamento

de Educación.

ANÓ'IESE, COMUNfAUeSt, tmtSCRfea$ y hecho, ARCHÍVE§E.

FDO.: DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE; LUISA ESPINOZA SAN MARffN, SECRETARA MUNICIPAL
tO QUE TRANSCRIBOA UO. CONFORME AL ORIGINAL
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Secretar¡a Mun¡cipal, Dirección de Control, SECPLA, Admin¡stración Munic¡pal, Lic¡taciones, DAF, Salud,

Educacuón, Adm¡n¡stración Municipal, Asesoria Jurídica {con antecedentes), lransparenc¡a {Ley del

Lobby).
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